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Los diversos procesos de negociación de tratados comerciales, tanto a nivel bilateral como multilateral, han traído consigo y de manera recurrente, críticas por parte de organizaciones de la sociedad civil acerca de la poca transparencia de los mismos procesos. 

Algunos aducen para justificar tal secretismo, que en cualquier proceso de negociación, no solamente en el ámbito comercial, está implícito que los actores involucrados quieren maximizar sus ganancias y que por ello desarrollan estrategias con el fin de lograrlo. Por ello, divulgar públicamente los detalles de lo que se quiere obtener en una negociación, cómo se piensa obtenerlo y a costo de cuáles concesiones, puede resultar delicado y hacer fracasar la estrategia planeada. Si hay que reconocer la validez muy parcial de éste argumento, queda por otra parte, que se presume que los actores de cada parte involucradas en la negociación buscan el beneficio de sus miembros, entonces todo queda por ser un proceso elitista que difícilmente puede ser calificado de democrático. Ahora, en lo que se refiere a negociaciones comerciales, hay que preguntarse quién las dirige y para quiénes. 

Es conocido que las negociaciones comerciales se desarrollan en  “el cuarto de al lado” de dónde los representantes de las gremiales empresariales se aglutinan en una sala de hotel adyacente a la mesa principal, para aconsejar y dirigir los funcionarios involucrados en el proceso, que a menudo no tienen las capacidades técnicas para entender plenamente lo que están negociando. Eso es cuando no participan directamente en las negociaciones. Si resulta perfectamente entendible que los empresarios estén presentes a lo largo del proceso, esos actores obviamente no son los únicos que serán directamente afectados por lo negociado. Los trabajadores y los consumidores también serán afectados, pero éstos son sistemáticamente marginados de ésos procesos.

Paradójicamente el contenido de los TLC que proliferan en todo el mundo, a menudo poco tienen que ver con el comercio y los flujos de bienes entre naciones, sino más bien en fortalecer al modelo neoliberal al fijar límites a la intervención del Estado en la economía. Fortalecer los derechos de propiedad intelectual, fijar las reglas de licitación pública o delimitar el alcance de políticas laborales o ambientales corresponden más a un intento de colocar los derechos de inversores extranjeros por encima de toda consideración y no un asunto de mero acceso a mercado. Es en ésa perspectiva que los TLC, al restringir para el futuro el marco de las decisiones colectivas, deberían por lo menos ser el objeto de un debate amplio que incluya a todos los sectores de la sociedad para luego someter los proyectos a la sanción popular mediante referendos, a falta de que los TLC constituyen una confiscación del espacio público semejante a un “golpe de Estado”.  Que dicho sea de paso es una expresión de moda en el sector privado de Nicaragua.

Por ello, los tratados de libre comercio gozan de poca legitimidad popular y son visto cómo un instrumento destinado únicamente a la clase empresarial, por ser la única consultada. En los países del Norte, las presiones populares para que se democraticen los procesos de negociación comercial han logrado muy pocas concesiones por parte de las élites políticas y económicas, sino acaso migas de poca trascendencia cómo transmitir en directo por la televisión algunas partes de las reuniones de los jefes de Estados durante la Cumbre de las Américas en Québec en 2001 o publicar borradores difícilmente entendibles de lo tratado. Ahora, Canadá estaría negociando un TLC con Guatemala, Honduras, El Salvador y Nicaragua sin que haya trascendido ni siquiera el índice de lo que se plantea. 

En otras partes, la opacidad de las negociaciones comerciales llegó a colmo, cómo en Marruecos, en dónde los legisladores iban a ratificar el tratado comercial con Estados Unidos desconociendo su contenido. En Centroamérica, Estados Unidos aceptó negociar un TLC con sus contrapartes bajo la condición que de ninguna manera se filtraría lo que se estaba planteando.  

Último caso en la lista, el TLC entre Guatemala y Taiwan fue firmado el 22 de septiembre pasado entre los respectivos jefes de Estado sin que se conozca su contenido. A primera vista, la urgencia política de Taiwan por cuidar a sus aliados en su cruzada para lograr el reconocimiento internacional ante la ONU parece haber favorecido a Guatemala. De hecho, es poco común que un país acepte disminuir sus exportaciones hacía un socio con el fin que éste mejore su balanza comercial. Así, de enero a julio de éste año, Taiwan disminuyó 40% sus exportaciones a Guatemala, mientras que Guatemala aumentó 300% las suyas hacía la isla. Aunque el déficit comercial con Taiwan sigue siendo importante, las preocupaciones políticas de la isla hacen que se pueda entrever una relación más provechosa para Guatemala que en el Cafta.   

También se destacó que el país obtuvo algunas concesiones significativas. Por ejemplo, mientras que en el curso del año los negociadores taiwaneses planteaban dejar al azúcar fuera del eventual tratado comercial, se supo que se concedió a Guatemala cuotas de 60 mil toneladas métricas de azúcar con arancel cero, lo que es considerable, sobretodo si se considera que Estados Unidos, con un mercado muchísimo más grande, otorgo a Guatemala para el año pasado una cuota sin arancel de 50,5 toneladas métricas. También se habría conseguido beneficios sustánciales en el café y en productos agrícolas no tradicionales como los vegetales exóticos.

En general, por lo que traspareció en la prensa, los funcionarios y el sector empresarial parecen muy satisfechos de los logros adquiridos en el TLC con Taiwan. Resulta difícil tener posición al respecto dado que tras nueve meses de negociación y su posterior firma por el presidente Berger, aún se desconoce la mayoría de su contenido. ¿Habrá un capítulo sobre la propiedad intelectual? ¿Incluye los servicios? ¿Existe una carta de derechos sin obligaciones para los inversores semejante al capítulo 10 del Cafta? ¿Se incluyeron medidas destinadas a proteger los derechos laborales e ambientales? Tantas preguntas que por tener falta de respuesta hasta la fecha, demuestran dónde se sitúa la prioridad de los que negociaron el TLC. 
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Noticias principales 
                                                                                    
Emergencia en todo el país, por lluvias. Las copiosas lluvias provocadas por la tormenta tropical Stan llevaron a al Comisión Nacional de Reducción de Desastres, CONRED, ha declarar alerta roja en todo el país, aunque los departamentos más afectos son los de la costa sur. Cifras oficiales reportan tres personas fallecidas 47 heridas, mil 452 evacuadas y 21 mil 810 en riesgo. Se ha desbordado el río Los Esclavos en Santa Rosa, han ocurrido derrumbes en Colomba, Quetzaltenango y hay extensas inundaciones en los Puertos de San José, Iztapa y champerico. Familias residentes en comunidades y aldeas cercanas al Océano Pacífico han perdido sus viviendas, ropa y sus escasas pertenencias. A causa de las lluvias en Huehuetenango se desplomaron tres viviendas “el agua botó mi casa y se llevó la ropa, el maíz y el fríjol, que es nuestro sustento diario. Queremos que nos ayude el gobierno; somos pobres” expresó Juan Rodríguez uno de los afectados. Hoy por la mañana el Presidente Óscar Berger está visitando las áreas afectadas y se ha ordenado poner en alerta a los hospitales del país, asimismo se han suspendido las clases escolares en las áreas afectadas. (Julio Lara, Leonardo Cereser y corresponsales. PL: 02 y 03 / Emisoras Unidas -04/10/05-)

Condenan a Dubón. El Tribunal Tercero de Sentencia condenó al ex contralor general de cuentas, Óscar Dubón Palma a 17 años de prisión tras habérsele encontrado culpable de peculado –funcionario que sustrae dinero que tenga a su cargo- y de lavado de dinero. El Tribunal ordenó asimismo investigar a los partidos políticos UNE y PAN, beneficiados con el lavado de dinero a través de la entidad Amigos en Acción, que sirvió para el saqueo de los fondos. El fiscal a cargo del caso, Celvin Galindo, comentó que el Tribunal hizo una “valoración excelente de lo que se planteó en el debate”. Mientras que el abogado defensor de Dubon Palma, Fernando Gutiérrez, dijo que analizará la sentencia para preparar la apelación pues “no era lo que esperábamos” lamentó. (Conié Reynoso. PL: 05)

POLÍTICA
Actual directiva del Congreso podría reelegirse. Todo apunta a que la actual Junta Directiva del Congreso, será reelecta para 2006, y para esto se contaría con el voto favorable del FRG, la bancada Unionista, los integracionistas y la Gana. Arístides Crespo, declaró que están satisfechos con el trabajo de la Directiva y no ven ningún inconveniente en apoyar la reelección. Pero es más que eso, los eferregistas buscan mantener una de las vicepresidencias y una secretaría, los dos cargos que ocupan actualmente. Jorge Méndez mantiene el apoyo de su bancada y según Antonio Arenales Forno, es el único candidato seguro y no hay otro que tenga apoyo mayor. Sin embargo, algunos aseguran que al Méndez Herbruger se le ha complicado el camino a la reelección por los señalamientos de los malos manejos de los fondos en su contra. (Rodrigo Estrada. EP: 4)

Destituyen a 24 altos jefes de la Policía Nacional Civil. Autoridades de la Policía Nacional Civil, PNC, confirmaron la destitución de 24 altos jefes de dicha entidad, entre comisarios y subcomisarios, algunos de los cuales se encontraban suspendidos, retirados sin goce de salario y otros, al mando de una comisaría o de una oficina. Las razones no se quisieron dar a conocer, sin antes hacer la denuncia ante el Ministerio Público, MP. Las bajas motivaron que se realizaran movimientos de emergencia, para cubrir las plazas vacantes. Entre los destituidos se encuentran el subcomisario Rudy Girón Lima, quien es sindicado del secuestro del sobrino del presidente del Banco de Guatemala, Lizardo Sosa. El juicio en su contra, junto a su hermano, un ex agente de la PNC, y otras personas, se lleva a cabo en el Tribunal Tercero de Sentencia. Así mismo, Raúl Manchamé, quien fungió como director de la PNC durante el gobierno del FRG, y que a la fecha se encuentra suspendido. Manchamé está ligado al proceso que se lleva contra varios eferregistas por las manifestaciones del jueves 24 y viernes 25 de julio de 2003. (Redacción. EP: 8)

Controversia por aprobación sin quórum. César Fajardo, diputado de la Comisión de Asuntos Electorales, señaló que analiza si procederá o no legalmente contra directivos del Congreso por aprobar una iniciativa en tercer debate, sin el quórum suficiente. Se trató de la Ley del Registro Nacional de Personas, RENAP, (Documento Único de Identidad) que debía tener 105 votos por ser un ente autónomo. Existe silencio en los demás integrantes de la sala legislativa, en su mayoría de la Gana, situación que puede llevar a intuir una maniobra de tipo electoral. Según la memoria de Fajardo, en el momento de la aprobación, el número de parlamentarios no superaba los 70 en el hemiciclo. Otro de los aspectos a destacar, es que la iniciativa representa una significativa inversión.  (Jéssica Osorio. LH: 6)

Fracasa diálogo con maestros. El dialogó previsto entre la Asamblea Nacional Magisterial, ANM, y María del Carmen Aceña, ministra de educación, no se realizó, debido a que Aceña se encuentra en una reunión fuera de Guatemala. Para esta reunión se tenía previsto la presencia de tres parlamentarios de la Comisión de Educación. Los parlamentarios acordaron convocar de nuevo a los representantes que integrarán dicha junta: La ministra Aceña, un representante del Presidente y de los ministerios de Trabajo, Finanzas Públicas, y que tenga como testigos de honor al cardenal Rodolfo Quezada Toruño y el Procurador de los Derechos Humanos, Sergio Morales. (Miriam Pacheco. SV: 8)

Berger pide apoyo a EEUU. En el marco de la visita del subsecretario de Estado de EEUU, Robert Zoellick, el presidente aprovechó la oportunidad para solicitar más ayuda por parte del socio estadounidense. Berger lamentó que dentro de los aliados de siempre de EEUU, Guatemala es quizás el que recibe menos cooperación per capita. Por ello, pidió más cooperación para el desarrollo, apoyo a los migrantes, fondos para la modernización del Ejército y respaldo para la lucha contra el narcotráfico, el crimen organizado en general y la delincuencia. También el jefe de Estado guatemalteco solicitó a Zoellick que el país pueda beneficiarse de fondos para cumplir con las Metas del Milenio. Actualmente, la ayuda financiera de EEUU hacía Guatemala es de US$40 millones. (Luisa F. Rodríguez/Eduardo Smith, PL:6) 

JUSTICIA
Cruzan señalamientos en caso Portillo. Con un voto razonado de cuatro páginas, el magistrado de la Corte de Constitucionalidad, CC, Mario Ruiz Wong, argumenta su desacuerdo con la resolución de ese tribunal que revalida la orden de captura contra el ex presidente Alfonso Portillo. El presidente de este tribunal, Juan Francisco Flores, rechaza los señalamientos y afirma que se ha cumplido con el debido proceso al emitir la resolución aludida ante una queja de la Fiscalía contra la Corrupción. Por su parte el magistrado Cipriano Soto, consultado por la vía telefónica, refiere que a más tardar hoy firmará la resolución citada, luego de lo cual se procederá a notificar al juez Víctor Hugo Herrera la decisión de la CC y comenzará a correr el plazo de 48 horas para que revalide la orden de captura de Portillo. (Byron Barillas. SV: 12)
Falla segundo intento de elegir presidente de CSJ. El pleno de magistrados de la Corte Suprema de Justicia, CSJ, no consiguió elegir al nuevo presidente de dicha Corte. En un primer intento, Jorge Cabrera Hurtarte consiguió siete de los nueve votos necesarios; en un segundo intento se propuso como segundo candidato a Luís Fernández Molina, quien obtuvo cinco votos, mientras Cabrera mantuvo los siete. En ambas oportunidades se registró una abstención. El magistrado Carlos Chacón Torrebierta comentó que durante todo el día discutieron posibilidades sin llegar a acuerdos. Esta es la segunda ocasión que se reúnen sin éxito los 13 magistrados para abordar el tema de la presidencia. (Conié Reynoso. PL: 04)

TIERRA y RECURSOS NATURALES
Berger entrega 1,016 títulos de propiedad. Ayer el presidente Oscar Berger entregó 1,016 títulos “simbólicos” de propiedad a pobladores de 26 asentamientos, ubicados en la periferia capitalina como parte del programa Construyendo mi Barrio. En la actividad el presidente Berger negó haber favorecido a quienes más ingresos tienen y agrega "Los ricos promueven el dinero que le damos a los pobres”. (Cristóbal Véliz. SV: 12)

ECONOMÍA
El país tendrá cinco aeropuertos internacionales. El Gobierno impulsa la integración de una cadena de cinco aeropuertos internacionales con el fin de presentar a Guatemala como una nación de servicios turísticos y de exportaciones. El programa se iniciará en 2006 y estará concluido en 2007 y al aeropuerto de La Aurora, en la capital, y al de Santa Elena, Petén, se agregarán los de Puerto Barrios, de Retalhuleu y del puerto San José. Según el comisionado presidencial adjunto para la Inversión y la Competitividad se necesitan entre US$90 y US$100 millones (Q765 millones), incluidos los US$50 millones (Q382.5 millones) para la remodelación del Aeropuerto Internacional La Aurora, para cumplir el objetivo. La intención de crear la red de aeropuertos va todavía más allá, ues el proyecto incluye la incorporación de 17 aeródromos más en ciudades importantes. (Francisco Ancheyta. Enrique Canahuí. SV: 2, 3. Pulso Económico.)

GACETA
Ministerio de Finanzas Públicas. Acuerdo Gubernativo no.520-2005. Acuérdase facultar al Ministerio de Finanzas Públicas, para que en calidad de aporte económico temporal, otorgue hasta once millones de quetzales exactos (Q.11.000,000.00) mensuales a la Asociación de Empresas de Autobuses Urbanos de la ciudad de Guatemala, durante los meses de julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre 2005.

Ministerio de Finanzas Públicas. Acuerdo Gubernativo no.502-2005. Acuérdase cancelar la adscripción a favor del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, actualmente Ministerio de Finanzas Públicas, que pesa sobre la finca número 37929, folio 161 del libro 874 de Guatemala, dispuesta en el artículo primero del Acuerdo Gubernativo sin número de fecha 12 de septiembre de 1969.

Ministerio de Finanzas Públicas. Acuerdo Gubernativo no.503-2005. Acuérdase aprobar las diligencias de inscripción de derechos posesorios a favor del Estado sobre un inmueble con un área de Seiscientos sesenta y ocho punto quinientos nueve metros cuadrados, (668.509 mts 2), ubicado en el caserío Cordoncillo del Municipio de Chinique, Departamento de El Quiché.

Ministerio de Finanzas Públicas. Acuerdo Gubernativo no. 517-2005. Acuérdase adscribir a favor del Ministerio de Gobernación, una fracción de terreno de la finca inscrita en el Registro General de la Propiedad de la Zona Central, bajo el número 26,765, folio 207 del libro 246 de Guatemala, ubicada en el municipio de Fraijanes, departamento de Guatemala.

Ministerio de Educación. Acuerdo Ministerial no.1664. Acuérdase autorizar la adquisición a título gratuito, de 10 vehículos en mal estado a favor del Ministro de Educación para fines educativos, que hace el Organismo Judicial y la Corte Suprema de Justicia a través de su Presidente, en resolución No. 002354 de fecha 12 de julio de 2004.

Agenda 


Presentación del libro: Ámbar de Chiapas: historia, ciencia y estética. Centro Cultural Luís Cardoza y Aragón (2ª Av. 7-57 Z. 10) hoy 4 de octubre, a las 18:00 horas. Entrada libre. 

La Coordinadora Nacional de Organizaciones Campesinas, CNOC, le invita al foro “La situación de los trabajadores y el salario mínimo”. Miércoles 5 de octubre, hotel Royal Palace (6ª Av. 12-66 Z. 1) de 16:30 a 19:00 horas. Entrada libre. 

Muestra fotográfica “Legado Sagrado” 70 fotografías sobre naciones indígenas de América del Norte. Centro Cultural del IGA (ruta 1 4-05 Z. 4) inauguración jueves 6 de octubre a las 18:30 horas. Entrada libre. 

Cifras económicas 

	Concepto
	Cifras

	Promedio Tasa Activa Bancaria  (Interés anual por créditos que cobran los bancos)
	13.07

	Promedio Tasa Pasiva Bancaria  (Interés anual que pagan los bancos)
	4.57

	Tipo de Cambio Compra  (Compra,  información del  Banco de Guatemala)
	7.68494

	Tipo de Cambio Venta  (Venta, información del  Banco de Guatemala)
	7.71276


Editoriales 


Prensa Libre

Guatemala no es un país ballenero. Al aprobar una iniciativa de Ley para afiliar a Guatemala en la Comisión Ballenera Internacional, tema muy lejos de las prioridades nacionales, el Congreso abre la puerta a sospechas de presiones de Japón, quién busca tener más votos en ésa organización para poder cazar más de los cetáceos regulados. Entre las justificaciones aducidas por el Legislativo se encuentra la de participar y colaborar a investigaciones en beneficio de las ballenas, lo que entra en el campo de lo inexplicable, dado que en el país no existe industria ballenera, barco, laboratorios, ni nada acerca del tema. Es cómo si Bolivia y Suiza tratarían de crear una marina de guerra, que Brasil crearía un instituto para el estudio de las montañas nevadas del Amazonas, o que Islandia gastaría dinero y esfuerzo en estudiar palmeras. No faltan los asuntos importantes que deben ser tratado por el Congreso, por ello dedicar su tiempo a asuntos de lejana prioridad demuestra que los diputados le dan la espalda a los intereses del país.  (PL: 14)

Siglo Veintiuno
El reto de la prevención. El país ha sido afectado por dos fenómenos climáticos que se han enseñoreado de las regiones costeras guatemaltecas en forma de peligrosas lluvias y terribles inundaciones, causando daños materiales y lamentable pérdida de vidas humanas. El hecho de que se haya decidido la evacuación de grandes contingentes de damnificados, o bajo potencial riesgo de sufrir daños, y que se haya contemplado la posibilidad de declarar un estado de calamidad, son indicadores de que pueden esperarse mayores problemas en las áreas más vulnerables. Por ello se impone la prevención hoy más que nunca. Lo que debe quedar claro con esta nueva prueba, es la certeza de que el territorio nacional es altamente vulnerable a todo tipo de desastres y que la mejor forma de disminuir sus efectos se llama prevención. (SV: 14)

El Periódico

Solidaridad fraterna. El sábado pasado, tuvimos la oportunidad de contribuir a las actividades filantrópicas de la Fundación Aldo Castañeda, dedicada a curar enfermedades del corazón que padecen los infantes en nuestro país. El producto de todas las ventas de verduras y frutas en los 27 puntos de ventas de Supertiendas Paiz fue donado a la mencionada fundación en apoyo a sus labores. La jornada se denominó Campaña Frutos del Corazón, y recaudó cerca de Q1 millón. (EP: 14)

Opinión 

Gustavo Berganza. Un paso en la dirección correcta. Las medidas que el Ejecutivo impulsará para afrontar el alza de los combustibles, van por la dirección correcta. Escalonar los horarios de entrada puede funcionar, si se logra la colaboración del sector privado, en particular el comercio, uno de los sectores con mayor empleados y de usuarios del transporte colectivo. La idea de la “hora de verano”, existente en Europa, Norteamérica, Australia y en el Medio Oriente, debiera abarcar de mayo a septiembre, con una hora más de luz solar que en otros meses. Aquí el resultado podría no ser tan productivo en términos de ahorro energético, porque habrá que levantarse cuando aún no amanece. Se contempla limitar la circulación de vehículos con determinado número de placa, como en México, dónde los resultados no han sido del todo efectivos. Esto debería ir de la mano con una mejora del transporte colectivo, porque sería irresponsable prohibir a la gente utilizar su automóvil sin ofrecerle una alternativa para desplazarse. Al menos existe una propuesta, hay que ver si los estudios técnicos del Ministerio de Energía logran demostrar que es realmente beneficioso para el país. (EP: 15)

Tania Palencia. Rocinante y Ronaldhino. Si la espantosa palabra "competitividad" va a ser una condición exclusiva de los inversionistas en etanol o de los accionistas de las refinerías o de los mercaderes de servicios públicos o de los coyotes de verduras, pues entonces eso de competitividad es una farsa. Como la contienda entre el bachiller y don Quijote, pensaría Sancho. Las áreas de inversión ni se discuten, ¡vaya competencia!, aunque la apuesta es subsidiar las complicidades bursátiles entre unas roscas locales con la gran inversión trasnacional. Azucareros, accionistas petroleros, banqueros, esos son nuestros hidalgos, todos de bajo impacto en el empleo. En esa cancha la batalla se vuelve un caos porque la competencia de los ilustres se sostiene en transferir los costos de sus estrategias hacia sus propios espectadores. En el ruedo no se sabe quién compite. El costo del pasaje y la gasolina son buenos ejemplos. Así la competitividad de un jeans esconde que la obrera que aquí lo hace paga más por subirse a la camioneta. En un ambiente de ya, de buscar ganancias rápidas, de diferir la emergencia social. (SV: 15)  

América Central  
  
El Salvador. 31 fallecidos por lluvias. El Comité de Emergencia Nacional de éste país informó anoche el fallecimiento de 31 personas debido a las torrenciales lluvias dejadas por la tormenta tropical Stan. 104 albergues fueron habilitados en todo el país y 12.336 personas fueron evacuadas. La mayoría de los desplazados se encuentran en los departamentos de Santa Ana y Sonsonate, afectados también por la erupción del volcán Ilamatepec. En toda Centroamérica, se estima que las lluvias han dejado 40 muertos y más de 17.000 damnificados, principalmente en Guatemala y El Salvador.  (La Nación)

Nicaragua. Puede quedar fuera de Cafta. Antes de viajar a Managua, el subsecretario de Estado de EEUU y ex representante comercial, Robert Zoellick, advirtió que Nicaragua podría quedar fuera del Cafta en caso de permanecer la crisis institucional que se vive en el país. Sentenció que "las oportunidades de entrar a una fase que signifique el despegue al desarrollo no se podrán aprovechar si hay fuerzas que socavan la democracia”. Añadió Zoellick que el país centroamericano corre el riesgo de “...no ser tomado en cuenta en los planes del Fondo para el Desafío del Milenio”. El funcionario estadounidense culpó a las “fuerzas de corrupción” del Partido Liberal y al “movimiento no democrático” del Frente Sandinista por la crisis actual. (La Nación)

Centroamérica. Reanudarán negociaciones comerciales con Canadá. El negociador comercial principal de Honduras, Melvin Redondo, informó que éste mes se reanudarán las negociaciones comerciales entre El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua y Canadá con el fin de lograr un Tratado de Libre Comercio. “Esperamos terminar las discusiones con Canadá sobre una serie de temas como la agricultura, textil y confección, que son de importancia para los centroamericanos”, puntualizó Redondo. Tras tres rondas de negociación que iniciaron en 2001, el proceso se estancó en julio de 2004 ante la negativa de Canadá de crear cupos de acceso libre de aranceles a la ropa confeccionada en los parques industriales centroamericanos, por ser subsidiadas. (El  Diario Nueva York)
Resto del mundo 


Anexo 


Los kaibiles son hoy peones del narcotráfico

Fueron la élite del Ejército guatemalteco

Ileana Alamilla

El pasado martes 27 de septiembre, el secretario de la Defensa Nacional, general Gerardo Clemente Vega García, y en el marco de la glosa del V Informe de Gobierno, dijo que la dependencia a su cargo tiene indicios de que el brazo armado del cártel del Golfo, Los Zetas, pudo haber establecido una alianza con grupos de élite del Ejército guatemalteco, conocidos como kaibiles, soldados entrenados en prácticas represivas antiguerrilleras.
“No quiero ser tremendista —dijo el general secretario—, pero hay que tener cuidado”, e informó que el 10 de septiembre, el Ejército mexicano detuvo en Comitán, Chiapas, a cinco presuntos kaibiles.
A continuación, se ofrece una breve semblanza de los orígenes y características de este comando de élite del Ejército guatemalteco, que se caracterizó por su extrema violencia en contra de los movimientos insurgentes y la población civil en general.
Guatemala. El Ejército guatemalteco fue considerado como la mejor institución contrainsurgente de América Latina. Este reconocimiento se debió a prácticas y estrategias militares importadas y nacionales. Más de 200 mil asesinados, 36 mil desaparecidos y 626 masacres documentadas durante los 36 años de conflicto armado interno dan cuenta de ello.

Como muchos otros ejércitos latinoamericanos, el guatemalteco envió a numerosos oficiales a formarse en la Escuela de las Américas, en Estados Unidos. Para reproducir e innovar lo aprendido, en diciembre de 1974 las Fuerzas Armadas de este país crearon una escuela militar en la aldea “El Infierno”, ubicada en el Departamento de Petén, fronterizo con México, para formar a las tropas élite, denominadas kaibiles. Ese centro de estudios, llamado “La Pólvora” hizo honor al nombre de la localidad donde se constituyó.

Originalmente, la escuela kaibil se organizó con el objetivo militar de recuperar el territorio de Belice para Guatemala, el que, según el gobierno guatemalteco, todavía está en litigio, aunque ese país es independiente. Posteriormente se perfeccionó en técnicas contrainsurgentes, en una macabra combinación de los Rangers, Boinas Verdes, y de los comandos chilenos y peruanos.

El original Kaibil Balam. Kaibil Balam es un personaje del libro sagrado de los mayas. Era el guerrero, el que tiene la fuerza y la astucia de dos tigres. Era considerado como un estratega, el rey del Imperio Mam que, gracias a su astucia, no pudo ser capturado por las tropas del conquistador español Pedro de Alvarado.

Pero el nombre Kaibil fue usurpado por los uniformados guatemaltecos desnaturalizando la leyenda, imprimiéndole una nueva connotación: la del terror. Es un modelo creado por el temible Ejército guatemalteco con “mística propia”.

El decálogo de esta escuela reza que “el kaibil es una máquina de matar cuando fuerzas o doctrinas extrañas atentan contra la patria o el ejército”. Su lema era: “Si avanzo…, sígueme, si me detengo…, aprémiame, si retrocedo… mátame”.

El entrenamiento en técnicas de sobrevivencia buscaba incrementar esa mística. Los mecanismos para lograrlo consistían en fomentar la agresividad, la lealtad y la disciplina de los miembros de esa tropa hacia sus jefes. Buscaban desarrollar habilidades, conocimientos técnicos y tácticos para conducir operaciones especiales. Eran los terroristas graduados con honores. 

Desarrollar al máximo la agresividad. El “prestigio” de los oficiales egresados de La Pólvora hacía temblar a los otros uniformados y, aún más, a sus víctimas. Su capacitación incluía el desarrollo del máximo sentido de agresividad y valor a través de presiones mentales y físicas deshumanizadas. Realizaban prácticas de exhibición pública donde mataban animales, particularmente perros, se los comían crudos o bebían su sangre, lo que constituía una muestra del valor kaibil.

Los kaibiles fueron los oficiales asignados como elementos multiplicadores de la tropa, contribuyeron a su formación, garantizaron el coraje en los combates y la brutalidad en las acciones. Eran unidades especiales, maquinarias encargadas de aplicar políticas represivas, como la de tierra arrasada.

En el informe de la Comisión del Esclarecimiento Histórico (CEH), que investigó las violaciones a los derechos humanos en Guatemala constan estos datos, así como relatos y testimonios que involucran a los kaibiles en atroces masacres, como la ocurrida en la aldea Las Dos Erres, en Petén. En esa ocasión, los militares violaron a niñas, arrojaron vivos a niños a pozos, los estrellaron contra los muros y los mataron a golpes; a muchos los enterraron vivos.

Según el informe de la CEH, durante el conflicto armado interno, el Ejército cometió actos de genocidio, al frente de los cuales seguramente estaban los destacados kaibiles. Así, las tropas que ostentaban como nombre un símbolo de resistencia aguerrida de los mayas ante los conquistadores, fueron un instrumento de exterminio de ese pueblo.

Esta es una semblanza de los kaibles, los señores de la guerra que ahora aparecen involucrados con otra lacra social: el narcotráfico.

Reacciones en Guatemala. Esta semana, el secretario de la Defensa mexicano, Ricardo Clemente Vega, reveló que en territorio mexicano fueron detenidas siete personas; de ellas, cuatro son ex kaibiles, a quienes sorprendieron portando armas y drogas. Se les involucra con una banda de narcotraficantes de ese país. 

En Guatemala, el ministro de Gobernación, Carlos Vielman, aseguró que ex especialistas del Ejército y de la Policía nacional Civil se han unido a las bandas del crimen organizado para brindar seguridad a los líderes. Su perfil es atractivo para los carteles de la droga que operan en México.

El ministro guatemalteco de la Defensa, general Carlos Aldana, aseguró que los ex militares detenidos son desertores. Expertos entrevistados, como el especialista en el tema Arnoldo Villagrán, consideran que son las jugosas ofertas del crimen organizado las que provocan estas deserciones.

Militares retirados, como Otto Pérez Molina, aspirante a la Presidencia en Guatemala, considera que son casos esporádicos y que es lamentable que personal entrenado se involucre en actos delictivos.

Mientras tanto, organizaciones de derechos humanos en Guatemala mantienen su insistencia sobre la necesaria investigación, juicio y castigo a los militares involucrados en violaciones a derechos humanos, muchos de ellos graduados de kaibiles.

Hay alerta amarilla en la frontera México-Guatemala. Las Maras y los Kaibiles se internacionalizan
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